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INFORME EJECUTIVO POA PRIMERA Y SEGUNDA SEMANA DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 2025 

El presente informe ejecutivo recopila y analiza el desarrollo de las nueve reuniones del 

equipo docente del Centro Educativo Rural Los Cedros, llevadas a cabo los días 7,8,9,10, 13, 

14, 15, 16 y 17 de enero de 2025. Estas reuniones tuvieron como objetivo principal fortalecer 

el trabajo educativo y garantizar un seguimiento adecuado del desempeño docente, en 

concordancia con la Circular N°001 emitida por la Secretaría de Norte de Santander. A través 

de un análisis detallado de las actividades llevadas a cabo en las nueve jornadas, se busca 

resaltar el compromiso y la dedicación del equipo docente en el mejoramiento continuo del 

centro educativo, así como identificar áreas de mejora y establecer acciones concretas para 

el fortalecimiento institucional. 

  

OBJETIVO: 

Informar acerca del trabajo realizado durante dos encuentros del equipo docente del C.E.R 

Los Cedros, llevadas a cabo el 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de enero de 2025, con el 

propósito de desarrollar el Plan Operativo de Acción (POA) en concordancia con la Circular 

N°001 emitida por la S.E.D. de Norte de Santander.  

 

REUNIÓN DEL 7 DE ENERO DE 2025 

 

El día martes 7 de enero de 2025, siendo las 7:00 a.m. El equipo docente del Centro Educativo 

Rural Los Cedros, se reunió en la Institución Educativa Jesús Antonio Ramírez con el 

propósito de socializar los requisitos y fechas para la matrícula del año 2025. Se da inicio 

con el saludo y oración por parte del director Jairo Pabón, seguidamente hizo énfasis en el 

compromiso para el desarrollo de la agenda. 
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Posteriormente, los docentes socializaron la circular N°001 del 07/01/2025 la cual en su 

primer item profundiza acerca del proceso de matrícula para el año 2025, seguidamente se 

definieron los requisitos necesarios para dicho proceso y se establecieron las fechas para la 

realización de este en el Centro Educativo Rural Los Cedros. 

Por otra parte, se estableció como compromiso que cada docente en su sede educativa motive 

e invite a las comunidades para que participen en el proceso de matrícula. 

Finalmente se socializan las directrices por parte del director, los compromisos adquiridos 

durante la jornada y se firma el acta del día. 

El director da por finalizada la reunión siendo la 1:00 p.m. 

 

REUNIÓN DEL 8 DE ENERO DE 2025 

 

 

El día 08 de enero del 2025 se dio inicio a la reunión a 

las 7:00 am en las instalaciones de la institución 

educativa Jesús Antonio Ramírez en el corregimiento de 

la pedregosa Municipio de la Esperanza Norte de 

Santander, la docente Adriana Barbosa realiza la oración 

y el director Jairo Pabón Duarte inicia dando el saludo y 

procede a dar las instrucciones para realizar la elaboración del calendario y cronograma 

escolar según resolución 008682 del 23 de octubre del 2024. 

Se realizó el trabajo programado en la agenda, haciendo los ajustes pertinentes a los 

documentos institucionales, así como también se elaboraron los documentos que se tendrán 

en cuenta en el desarrollo de las actividades del año escolar 2025 como fue el cronograma de 
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actividades, el calendario escolar, además se conformaron grupos para trabajar internamente 

en la ejecución de las actividades programadas en el cronograma escolar 2025. 

Se dio por finalizada la reunión a la 01:00 pm  

REUNIÓN DEL 9 DE ENERO DE 2025 

 

En el marco del compromiso con la mejora 

continua y el fortalecimiento institucional, el día 

09 de enero de 2025 en la institución Jesús 

Antonio Ramírez en el corregimiento la 

pedregosa de la Esperanza Norte de Santander se 

lleva a cabo un enfoque integral para abordar tres 

aspectos fundamentales del proceso de gestión y 

calidad, la socialización del plan de mejoramiento, la socialización de la autoevaluación y la 

elaboración del PMI. 

Se realizó el trabajo que se tenía estipulado para este día donde también se hicieron algunos 

ajustes para el mejoramiento de nuestro Centro. 
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REUNIÓN DEL 10 DE ENERO DE 2025 

 

El director inició la jornada con un saludo y 

explicación de la metodología a seguir. 

2.1 Socialización del PMI 2025: 

● Gestión Académica: 

○ La docente Sofía V. expuso los 

objetivos, metas y acciones del PMI. 

○ Tarea asignada: Revisar planes de área 

antes del 14 de marzo. 

○ Profesor Francisco Salcedo propuso el fortalecimiento de las prácticas 

docentes aplicadas al programa PTA FI 3.0. 

● Gestión Directiva: 

○ Planteamiento de objetivos del PMI, incluyendo un cuadro de honor por 

periodo para reconocer al mejor estudiante de cada grado o sede. 

○ Reconocimiento anual al mejor estudiante y su familia. 

○ Organización del protocolo de clausura del año escolar, incluyendo detalles 

logísticos. 

● Gestión Administrativa y Financiera: 

○ Se acordó embellecer las sedes y atender casos de bajo rendimiento 

académico mediante un plan de apoyo. 

○ Envío de evidencias del plan de apoyo: a partir del 5 de marzo. 

○ Reconocimiento al mejor docente del 2024 y creación de criterios para 

premiar al mejor docente de 2025. 

2.2 Socialización del Plan de Prevención de Violencia: 

● El docente Francisco Salcedo propuso fortalecer las escuelas de padres de familia 

desde un enfoque integral. 

● Registro obligatorio de asistencia para asambleas y escuelas de padres. 
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2.3 Proyectos Transversales y Guías: 

● Fechas de entrega: Las actividades se organizan por gestiones y deberán ser enviadas 

al líder correspondiente. 

● Elaboración de guías educativas para áreas específicas: 

○ Artística: Gladys y Yeison. 

○ Ética: Magaly y Sofía. 

○ Religión: Darío y Leonardo. 

○ Educación Física: Carlos y Oscar. 

○ Inglés: Julieth y Zaray. 

○ Informática: Laura y Rafael. 

● Realización de diagnósticos para estudiantes de 1º a 5º grado en las áreas básicas. 

● Inducción organizada para los estudiantes y envío de evidencias del 27 al 29 de enero. 

2.4 Firma de Evaluaciones de Desempeño y Periodo de Prueba: 

Los docentes en periodo de prueba firmaron los protocolos correspondientes al año 2024. Se 

establecieron tareas concretas para la revisión y mejora de los planes educativos en todas las 

sedes. Se definieron objetivos claros para el reconocimiento del desempeño académico y 

docente. Se reforzó el compromiso con la prevención de la violencia y la inclusión de padres 

de familia en actividades escolares. Se acordaron actividades y cronogramas para garantizar 

la preparación del nuevo ciclo escolar 2025. 

 

REUNIÓN DEL 13 DE ENERO DE 2025 

 

La reunión inició a las 7:20 a.m. con el siguiente orden del día: 

La docente Esther Zaray Camelo presentó el plan de acción y el cronograma de actividades, 

destacando los siguientes aspectos: La audiencia pública de rendición de cuentas se realizará 

el 24 de febrero de 2025 a las 8:30 a.m. en la sede principal (Los Cedros). Los objetivos de 

esta rendición de cuentas incluyen informar a la comunidad educativa sobre la gestión 

institucional, evidenciar el cumplimiento de las metas del Plan de Mejoramiento Institucional 

(PMI) y promover la participación democrática. 

 



CENTRO EDUCATIVO RURAL LOS CEDROS-MUNICIPIO DE LA ESPERANZA  
Aprobado por la secretaría de educación departamental   

según resolución 9145 del 7 de noviembre de 2024 

DANE 254385000431 

NIT 900047583-1  

 

 

 

 

 

Estructura organizativa del equipo de trabajo 

El equipo encargado del desarrollo de la rendición de cuentas está conformado por: 

·         Director: Jairo Pabón Duarte. 

·         Líder de gestión directiva: Leonardo Suárez Claro. 

·         Líder de gestión académica: Irma Sofía Villamizar. 

·         Líder de gestión administrativa: Marilyn Oliveros Calderón. 

·         Líder de gestión comunitaria: Rafael Escalante. 

Ejes temáticos de la audiencia 

1. Planta de personal. 

2. Cobertura 2024. 

3. Innovación y pertinencia (acceso a computadores e internet). 

4. Informes de gestiones basados en los objetivos del PMI. 

5. Alimentación escolar (CAE). 

6. Informe financiero y presupuestal. 

Invitados clave 

● Consejo directivo. 

● Representantes de estudiantes y familias. 

● Consejo académico. 

● Representantes sindicales (ASINORT). 

● Autoridades locales: alcalde, personero municipal, comisario de familia. 

● Exalumnos. 

Logística asignada 

La distribución de tareas logísticas fue la siguiente: 
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● Adecuación del lugar: Francisco Salcedo, Pedro Mosquera y Yeison 

Escalante. 

● Asistencia: Marilyn Oliveros y Magaly Gómez. 

● Moderación: Adriana Isabel Barbosa. 

● Propuestas y preguntas: Sofía Villamizar y Oscar Yáñez. 

● Expositores: Jairo Pabón, Gladys Acevedo, Darío Rojas y Yeison Escalante. 

● Refrigerio: Zaray Camelo, Carlos Eduardo Mora, Leonardo Suárez y Laura 

Rendón. 

●  Carteleras informativas: Julieth Villamizar y Magaly Gómez. 

● Sonido: Rafael Escalante y Pedro Pablo Palacios. 

● Divulgación: Zaray Camelo y consejo académico. 

● Elaboración del informe: Equipo de trabajo de rendición de cuentas. 

Conclusiones y compromisos 

1. Realizar campañas informativas desde el 24 de enero para garantizar la 

asistencia de docentes, padres de familia y autoridades. 

2. Informar en la primera asamblea de padres (10 al 21 de febrero) sobre los 

mecanismos para formular preguntas y dudas. 

3. Diseñar diapositivas basadas en las metas y evidencias del PMI 2024, 

garantizando claridad y relevancia en los contenidos. 

Orden del día para la audiencia pública 

1. Bienvenida y saludo. 

2. Oración (Gladys Acevedo). 

3. Himnos. 

4. Horizonte Institucional (Merly Teresa Mora). 

5. Presentación del personal docente. 

6. Informes de gestión directiva, académica, comunitaria y administrativa. 

7. Informe presupuestal (ingresos, egresos y donaciones). 

8. Discusión de temas varios. 

9. Conclusiones. 

10. Marcha final. 

La jornada concluyó a las 12:30 p.m. con la socialización de los diseños de diapositivas por 

parte de los docentes, quienes expusieron las evidencias y avances logrados en cada área de 

gestión. 
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REUNIÓN DEL 14 DE ENERO DE 2025 

 

Informe Ejecutivo - Acta N° 07 

Fecha: 14 de enero de 2025 

 Hora: 7:00 a.m. - 1:00 p.m. 

 Lugar: Centro Educativo Rural Los Cedros 

 Objetivo: Resignificación del Proyecto Educativo Institucional (PEI) acorde al PTA F.I 

3.0 

Resumen General 

El Centro Educativo Rural Los Cedros llevó a cabo una reunión estratégica con el propósito 

de resignificar el PEI, en alineación con los lineamientos del PTA F.I 3.0, enfocados en 

promover una formación integral. La jornada se destacó por la participación activa del equipo 

docente y la intervención clave del tutor del programa PTA, Prof. José Francisco Salcedo. 

Puntos Principales 

1. Bienvenida y apertura: 

 La reunión inició con un saludo y agradecimiento del Director del CER Los 

Cedros, quien resaltó la importancia del compromiso docente en este proceso 

transformador. Se realizó una oración colectiva para invocar éxito y sabiduría en las 

decisiones a tomar. 

 

2. Socialización del PEI vigente: 

 Los docentes analizaron el PEI actual, identificando fortalezas y áreas de mejora. 

Se reconoció la necesidad de actualizar el documento para alinearlo con las nuevas 
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directrices y enfoques del PTA F.I 3.0. 

 

3. Intervención del tutor PTA: 

 El Prof. Salcedo presentó las modificaciones necesarias para integrar una educación 

más integral, incluyendo metodologías innovadoras y estrategias pedagógicas 

centradas en los estudiantes. 

 

4. Debate y acuerdos: 

 Durante un intercambio constructivo, los docentes y el tutor acordaron resignificar 

el PEI incorporando: 

 

○ Enfoque en la formación integral (académica y formativa). 

○ Métodos pedagógicos innovadores. 

○ Estrategias alineadas al PTA F.I 3.0. 

5. Aspectos adicionales: 

 Se discutieron detalles operativos relacionados con la implementación y 

seguimiento de las modificaciones, estableciendo futuras reuniones para dar 

continuidad al proceso. 

 

6. Cierre: 

 La reunión concluyó con un agradecimiento general y el compromiso de convocar 

nuevos encuentros para evaluar y monitorear la resignificación del PEI. 

 

Conclusión 

El proceso de resignificación del PEI es un paso estratégico para fortalecer los procesos 

educativos en el CER Los Cedros. La activa participación de los docentes, junto con la 

orientación del tutor del PTA, asegura una actualización del documento institucional que 

fomente una educación integral y alineada a las exigencias actuales. 
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Acciones Pendientes: 

● Convocar reuniones futuras para el seguimiento de las modificaciones. 

● Implementar progresivamente los cambios acordados en el PEI. 

● Monitorear el impacto de las modificaciones en la comunidad educativa. 

 

REUNIÓN DEL 15 DE ENERO DE 2025 

 

Informe Ejecutivo - Acta N° 08 

Fecha: 15 de enero de 2025 

 Hora: 7:00 a.m. - 1:00 p.m. 

 Lugar: Centro Educativo Rural Los Cedros 

 Objetivo: Resignificación del Sistema Institucional de Evaluación Educativa (SIEE) y el 

Manual de Convivencia, en alineación con el PTA F.I 3.0. 

Resumen General 

El CER Los Cedros realizó una reunión con el propósito de actualizar el SIEE y el Manual 

de Convivencia, buscando alinearlos con los principios del PTA F.I 3.0. La jornada se 

caracterizó por la activa participación del equipo docente, presentaciones detalladas de los 

documentos vigentes y el valioso aporte del tutor del programa PTA, Prof. José Francisco 

Salcedo. 

Puntos Principales 

1. Inicio y bienvenida: 

 El Director del CER, Mg. Jairo Pabón Duarte, dio inicio a la reunión con un saludo 
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de agradecimiento a los docentes por su compromiso en este proceso. Una oración 

conjunta marcó el inicio del trabajo, invocando claridad y éxito en la jornada. 

 

2. Socialización del SIEE vigente: 

 El Profesor Yeison Escalante presentó el SIEE actual, resaltando sus fortalezas y 

señalando áreas de mejora, especialmente para hacerlo más inclusivo y alineado con 

los lineamientos del PTA F.I 3.0. 

 

3. Socialización del Manual de Convivencia: 

 La Docente Adriana Isabel Barbosa compartió una revisión del Manual de 

Convivencia, destacando los principios y normas existentes, y subrayando la 

necesidad de ajustes para fomentar un ambiente más armónico y disciplinado en la 

comunidad educativa. 

 

4. Intervención del tutor PTA: 

 El Prof. José Francisco Salcedo señaló áreas clave para modificar ambos 

documentos, destacando la importancia de integrar aspectos académicos, éticos y 

formativos en el SIEE y el Manual de Convivencia. Sus recomendaciones 

incluyeron: 

 

○ Promover una convivencia inclusiva y respetuosa. 

○ Asegurar que el SIEE facilite una evaluación integral de los estudiantes. 

5. Debate y acuerdos: 

 Los docentes participaron activamente en un debate constructivo y llegaron a los 

siguientes acuerdos: 

 

○ Resignificar el SIEE para garantizar su carácter inclusivo y alineación con el 

PTA F.I 3.0. 
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○ Modificar el Manual de Convivencia para fortalecer los valores de respeto, 

equidad y formación integral. 

○ Socializar los cambios con toda la comunidad educativa para asegurar una 

implementación efectiva. 

6. Aspectos adicionales: 

 Se discutió la necesidad de actualizar los procedimientos y definir estrategias para 

involucrar a estudiantes y familias en la apropiación de los nuevos lineamientos. 

 

7. Cierre: 

 La reunión concluyó con un agradecimiento general y el compromiso de realizar 

reuniones futuras para dar seguimiento y evaluar la implementación de los cambios 

en los documentos institucionales. 

 

Conclusión 

La resignificación del SIEE y el Manual de Convivencia representa un avance significativo 

hacia una educación más inclusiva y formativa en el CER Los Cedros. Los acuerdos 

alcanzados reflejan un enfoque colaborativo y orientado al cumplimiento de los principios 

del PTA F.I 3.0. 

Acciones Pendientes: 

● Realizar reuniones de seguimiento para monitorear la implementación de los 

cambios. 

● Involucrar a estudiantes y familias en la socialización de los documentos 

actualizados. 

● Evaluar el impacto de las modificaciones en la comunidad educativa. 
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REUNIÓN DEL 16 DE ENERO DE 2025 

 

El 16 de enero de 2025, en el horario pactado para la semana institucional, el equipo docente 

del Centro Educativo Rural Los Cedros se reunió en la sede principal con el objetivo de 

definir las actividades y los saberes que orientarán el desarrollo del primer periodo del año 

escolar. 

La reunión inició con un saludo a cargo del directivo docente, seguido de una oración. 

Posteriormente, se abordó el punto central de la reunión: la definición de los saberes y 

actividades académicas. Durante este espacio, se realizó un análisis de los resultados 

obtenidos en el año 2024, lo que permitió identificar áreas clave de mejora para mejorar el 

proceso formativo. 

 En consenso, se decidió que las áreas fundamentales, como Lengua Castellana, Matemáticas, 

Ciencias Sociales y Ciencias Naturales, contarán con cuatro saberes por periodo académico. 

Por otro lado, las áreas complementarias, que incluyen Religión, Ética, Informática, Artística, 

Educación Física e Inglés, desarrollarán dos saberes por periodo. Además, se asignó a cada 

docente la tarea de diseñar y compartir guías de aprendizaje específicas para estas áreas 

complementarias. 
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 En el segmento de proposiciones y varios, se trataron otros temas relevantes para el inicio 

del periodo escolar, consolidando así la organización y preparación necesarias para un inicio 

exitoso. La reunión concluyó de manera puntual a las 12:00 p.m., tras la realización de la 

marcha final. El acta de esta reunión fue firmada por los presentes, dejando constancia de los 

temas tratados y de los compromisos asumidos. 

REUNIÓN DEL 17 DE ENERO DE 2025 

 

El 17 de enero de 2025, el equipo docente del Centro Educativo Rural Los Cedros llevó a 

cabo una reunión en la sede principal con el objetivo de revisar y cargar documentos en la 

plataforma Enjambre. La jornada, que tuvo lugar entre las 7:00 a.m. y las 12:00 p.m., donde 

se trabajó de manera colaborativa. 

La sesión inició con un saludo a cargo de uno de los docentes, seguido de una oración que 

buscó inspirar y fortalecer la unidad del equipo. Acto seguido, el director presentó el objetivo 

del encuentro, subrayando la importancia de garantizar que todos los documentos estuvieran 

organizados y correctamente cargados en las carpetas asignadas para la plataforma Enjambre. 

Para llevar a cabo esta tarea, los docentes se dividieron en equipos por gestiones y se 

enfocaron en revisar detalladamente las carpetas disponibles en la plataforma. Cada equipo 

verificó la información existente. Durante la sesión también se abordaron otros temas 

relacionados con el uso de la plataforma, destacándose la importancia de mantener 

actualizada la información para facilitar la gestión institucional y mejorar la eficiencia 

administrativa. 

La reunión concluyó de manera puntual a las 12:00 p.m., tras haberse cumplido a cabalidad 

los objetivos planteados. Finalmente, los asistentes firmaron el acta como constancia de los 

acuerdos alcanzados y las actividades realizadas durante la jornada. 

 


